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Bogotá D.C.,  *1-2024-001386* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2024-001386

  Fecha: 29-01-2024 
    

 

  

Subsecretario  

Adalberto Machado Amador  

Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 

Concejo de Bogotá, D.C 

Calle 36 No. 28 A 41 

Código postal 111311 

Teléfono: 2088210 

Correos electrónicos: 

comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 

correspondencia@concejobogota.gov.co 

Ciudad 

 

 

Asunto: Respuesta a Proposición 110 de 2024  

Tema: “Atención integral para las personas mayores en Bogotá” 

            Radicado SDMujer: 2-2024-001115 del 24 de enero 2024 

Radicado Concejo de Bogotá No. 2024IE928 

 

 

Respetado Subsecretario Machado,  

 

En atención al asunto de la referencia y una vez analizado el cuestionario de la proposición 

110 de 2024, esta Secretaría de conformidad con la misionalidad y funciones asignadas por 

el Acuerdo Distrital No. 490 de 20121 y el Decreto Distrital No. 428 de 20132, emite respuesta 

a las preguntas 14, 15, 16, 17, 18 y 21, en los siguientes términos:  

 

Preguntas 14, 15 y 16 

 

 
1 Acuerdo Distrital No. 490 de 2012, “Por el cual se crean el Sector Administrativo Mujeres y la Secretaría 

Distrital de la Mujer y se expiden otras disposiciones”, aprobado por el Concejo de Bogotá, D.C el 28 de junio 

de 2012. 
2 Decreto Distrital No. 428 de 2013, “Por medio del cual se adopta la estructura interna de la Secretaría 

Distrital de la Mujer, y se dictan otras disposiciones”, expedido por el Alcalde Mayor de Bogotá el 27 de 

septiembre de 2013.” 

mailto:comisiondegobierno@concejobogota.gov.co
mailto:correspondencia@concejobogota.gov.co
https://orfeo2.sdmujer.gov.co/orfeo/cuerpo.php?PHPSESSID=240129091140o186144233189CMORRIS&adodb_next_page=1&fechah=290124_1706543247&nomcarpeta=Entrada&carpeta=0&tipo_carpt=0&adodb_next_page=1#2
ALUNA
Sello
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Pregunta 14. Sírvase informar el número de Unidades Operativas funcionando en donde 

para la modalidad Comunidad de Cuidado.  

Pregunta 15. ¿Cuántas unidades operativas (Comunidad del Cuidado) se encuentran en 

construcción o adecuación? Adjuntar la siguiente información:  a) Nombre, b) tipo de 

obra (obra nueva/renovación) c) número de contrato, d) Vigencia e) Localidad, f)  

Dirección, g) estado actual del proyecto, h) Valor de la obra, i) valor de la interventoría, j) 

fecha de inicio de la obra, k) plazo.  I) porcentaje técnico de ejecución, m) Porcentaje 

financiero de ejecución, n) adición, o) Prorroga, p) sanciones, q) liquidaciones, r) 

capacidad (cupos), s) Avance en el proceso de adquisición y distribución de mobiliarios, t) 

fuente de recursos.  

Pregunta 16. Sírvase informar el número de unidades operativas funcionando en la 

modalidad cuidado transitorio día- noche  

 

Respuesta 

El artículo 29 del Decreto 415 de 2023 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 

Distrital 893 de 2023 “Por el cual se institucionaliza el Sistema Distrital de Cuidado de 

Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones” y se dictan otras regulaciones”3 , establece que 

las Unidades Operativas del Cuidado “Son aquellas a través de las cuales se prestan servicios 

presenciales o no presenciales, tanto públicas como privadas, que contribuyan al 

cumplimiento de los objetivos del Sistema Distrital de Cuidado establecidos en el artículo 3º 

del Acuerdo Distrital 893 de 2023 que estén dirigidos a personas cuidadoras en sus 

diferencias y diversidades (la mayoría mujeres), personas que requieren cuidado o diferentes 

niveles de apoyo y familias de personas cuidadoras” 

Si bien el inciso segundo del precitado Decreto establece una categoría amplia de unidades 

operativas, cabe resaltar que, para ser consideradas en esta categoría de Unidades Operativas 

del Cuidado, deben brindar servicios enmarcados en el Sistema Distrital de Cuidado. 

En este sentido, la modalidad Comunidad de Cuidado hace parte de las estrategias de la 

Secretaría de Integración Social (la cual tiene varias líneas de ejecución del programa), lo 

que implica la atención de una población objetivo con características no exclusivas a las 

personas cuidadoras, en consecuencia, la contestación a estos planteamientos corresponde al 

sector social.  

Pregunta 17. ¿Cuántos casos de violencia en cualquiera de sus manifestaciones se han 

denunciado desde el 2020 a la fecha contra personas mayores? Discriminar por:  

Tipo de violencia  

 
3 https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=146478 

 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=139558
https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=146478
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Rango de edad de la victima  

Sexo de la victima  

Presunto agresor  

Medio por donde se recibió la denuncia (Comisarias de familia, llamadas, etc.).  

 

Respuesta: 

 

La SDMujer no tiene competencia para recibir, tramitar y reportar el número de denuncias, 

aun cuando las conductas delictivas ocurran contra las mujeres. De tal manera que, la 

recepción de denuncias por hechos de violencia contra las mujeres es competencia principal 

de la Fiscalía General de la Nación, entidad que, en el marco de las funciones asignadas por 

la Constitución Política de Colombia, “está obligada a adelantar el ejercicio de la acción 

penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito 

que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición especial, querella o de oficio, 

siempre y cuando medien suficientes motivos y circunstancias fácticas que indiquen la 

posible existencia del mismo” Artículo 250, Constitución Política de Colombia. 

 

Ahora bien, la SDMujer en el marco de sus competencias, cuenta con una oferta de atención 

interdisciplinar dirigido a las mujeres del Distrito Capital. En ese contexto, a continuación, 

se presenta la información de atenciones relacionadas con violencia realizadas por la 

Secretaría Distrital de la Mujer entre 2020 y 2023 en sus diferentes servicios discriminada 

por: 

• Servicio 

• Grupos quinquenales de edad 

• Sexo 

• Relación con la presunta persona agresora 

• Tipo de violencia 

 

Total de atenciones a mujeres relacionadas con violencia realizadas por los servicios 

de la Secretaría Distrital de la Mujeres de 60 años o más. Bogotá, 2020 a 2023. 

Servicio 2020 2021 2022 2023 

Total 

general 

Atención sociojurídica en 

Hospitales 6 119 264 94 483 

Atenciones brindadas en otros 

espacios institucionales (Casas de 

Justicia, URI, CAF, Sede 

administrativa SDMujer) 511 766 1.237 1.557 4.071 
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Servicio 2020 2021 2022 2023 

Total 

general 

Casas de Igualdad de 

Oportunidades para las Mujeres-

CIOM 1.473 1.851 2.609 3.787 9.720 

Casas de Todas 39 30 20 27 116 

Casas Refugio 5 2 9 10 26 

Duplas 26 55 34 43 158 

Integración 123-Agencia MUJ --- --- 14 23 37 

Línea Purpura Distrital 436 492 412 528 1.868 

Sistema Distrital de cuidado  

(Servicios SDMujer) --- 2 77 410 489 

Total general 2.496 3.317 4.676 6.479 16.968 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización. No incluye 

seguimientos. --- indica que el servicio no estaba activo en esos años. 

 

Total de atenciones a mujeres relacionadas con violencia realizadas por los servicios 

de la Secretaría Distrital de la Mujeres de 60 años o más por grupos de edad. 

 Bogotá, 2020 a 2023. 

Grupos de edad 2020 2021 2022 2023 Total general 

80 años o más 110 173 253 320 856 

Entre 60 y 64 1.187 1.516 2.152 2.881 7.736 

Entre 65 y 69 729 913 1.332 1.811 4.785 

Entre 70 y 74 314 475 649 928 2.366 

Entre 75 y 79 156 240 290 539 1.225 

Total general 2.496 3.317 4.676 6.479 16.968 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización.  

No incluye seguimientos. 

 

Total de atenciones a mujeres relacionadas con violencia realizadas por los servicios 

de la Secretaría Distrital de la Mujeres de 60 años o más según sexo. 

 Bogotá, 2020 a 2023. 

Sexo 2020 2021 2022 2023 Total general 

Mujer 2.468 3.281 4.625 6.388 16.762 

Hombre 18 31 34 79 162 

Intersexual 4 3 4 3 14 

Sin dato disponible 6 2 13 9 30 

Total general 2.496 3.317 4.676 6.479 16.968 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización.  

No incluye seguimientos. 
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Total de atenciones a mujeres relacionadas con violencia realizadas por los servicios 

de la Secretaría Distrital de la Mujeres de 60 años o más según tipo de relación con la 

presunta persona agresora.  Bogotá, 2020 a 2023. 

Tipo de relación 2020 2021 2022 2023 Total general 

De Pareja 703 972 1.465 1.860 5.000 
Familiar 536 737 1.028 1.280 3.581 

Social 146 199 235 306 886 
Ninguna 46 64 72 103 285 

Ámbito Comunitario 29 49 49 69 196 

Institucional 25 25 34 46 130 
Laboral 11 20 31 31 93 

Academica 1 1 1 3 6 

Sin dato disponible 999 1.250 1.761 2.781 6.791 

Total general 2.496 3.317 4.676 6.479 16.968 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización.  

No incluye seguimientos. 

 

 

 

Total de reportes por tipo de violencia identificadas en las atenciones realizadas por 

los servicios de la Secretaría Distrital de la Mujer. Bogotá, 2020 a 2023. 

Tipo de violencia* 2020 2021 2022 2023 

Total 

general 

Psicológica/verbal 3.239 4.446 6.499 9.540 23.724 

Patrimonial/Económica 1.462 1.843 2.858 3.644 9.807 

Física 776 1.108 1.551 2.091 5.526 

Sexual 124 157 234 438 953 

Institucional 34 45 85 132 296 

Otras 11 12 11 56 90 

Total general 5.646 7.611 11.238 15.921 40.416 
Fuente: Simisional. Cálculos OMEG. Información preliminar sujeta a cambios por actualización.  

No incluye seguimientos. *En una atención se pudo haber identificado o reportado más de un tipo de violencia. 
 

 

Pregunta 18. ¿Cuáles son las afecciones de salud mental más frecuentes en personas 

mayores en Bogotá? ¿Cuáles son las estrategias para prevenirlas? ¿Cómo desde los 

servicios que presta Integración Social y Mujer se trabaja en la atención pertinente a 

personas con estas afecciones? Detalle el perfil profesional de las personas que realizan 

este seguimiento, ¿cuántas se encuentran contratadas a la fecha?  

 
Respuesta: 
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La SDMujer no tiene competencias para brindar atención en salud mental de carácter 

terapéutico o clínico. De esa manera, corresponde al Sector Salud reportar “Cuáles son las 

afecciones de salud mental más frecuentes en personas mayores en Bogotá? ¿Cuáles son las 

estrategias para prevenirlas?  

 

Ahora bien, frente a ¿Cómo desde los servicios que presta Integración Social y Mujer se 

trabaja en la atención pertinente a personas con estas afecciones?, la SDMujer cuenta con 

servicios de atención sicosocial encaminados a la promoción de la toma de decisiones que 

favorezcan el bienestar, la autonomía, el autocuidado, el empoderamiento, el ejercicio de la 

ciudadanía y la exigibilidad de derechos de las mujeres incluyendo mujeres mayores. De 

igual forma, las acciones que articula la SDMujer con el Sector Salud se describen a 

profundidad en la respuesta a la pregunta 21. 

 

En ese contexto, la entidad desde la Dirección de Enfoque Diferencial de la Secretaría 

Distrital de la Mujer a través  del Proyecto de Inversión 7671, planteó las siguientes 

acciones afirmativas para el periodo del Plan Distrital de Desarrollo: (i) la estrategia de 

fortalecimiento de Capacidades psico emocionales; (ii)  Empoderamiento de niñas, 

adolescentes y jóvenes; ii) la estrategia Distrital de Cuidado Menstrual; iii) acciones de 

Educación Flexible para mujeres diversas; iv) la estrategia Casa de Todas; v); y iv.) la 

estrategia de Transformación cultural para el ejercicio del derecho a la participación de las 

mujeres. Por medio de estas acciones, se busca generar condiciones de posibilidad para que 

las poblaciones que tradicionalmente han sido excluidas de las oportunidades de desarrollo 

y han asumido los mayores costos de vivir en la ciudad puedan ejercer sus derechos.   

  

En este sentido, para la garantía del ejercicio de derechos de las mujeres, en toda su 

diversidad, y para la eliminación de violencias contra las mujeres, la Dirección de Enfoque 

Diferencial de la Secretaría Distrital de la Mujer ha incluido dentro de sus acciones y 

estrategias a las mujeres mayores (60 años en adelante)1 en las cuales se desarrollan acciones 

encaminadas a fomentar y garantizar los derechos de las mujeres mayores y prevenir y 

erradicar las violencias contra ellas. A continuación, se presentan las estrategias 

mencionadas:  

  

1. Capacidades psicoemocionales. A través de esta estrategia se desarrolla la Escuela de 

Educación Emocional presencial con mujeres mayores, la cual cuenta con la participación de 

mujeres mayores de la ciudad de Bogotá. Esta estrategia surge como respuesta a la promesa 

de responder de manera asertiva y efectiva al cuidado y bienestar emocional de las mujeres 

mayores y a la prevención de las violencias contra las mujeres en todas las dimensiones 

psicológica, económica o patrimoniales y sexuales.   
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2. Transformación Cultural. La Estrategia de Transformación Cultural para la Eliminación 

de Estereotipos busca generar condiciones de posibilidad para que las poblaciones que 

tradicionalmente han sido excluidas de las oportunidades de desarrollo y han asumido los 

mayores costos de vivir en la ciudad puedan ejercer sus derechos. En el marco de la estrategia, 

se realizan encuentros diferenciales de mujeres mayores, que permitan reconocer los 

estereotipos, imaginarios y representación, así como, reconocer las situaciones problemáticas 

de discriminación y o posibilitar propuestas desde sus sentires, conocimientos y prácticas. Es 

así como, se han realizado encuentros con mujeres mayores para identificar desde las propias 

voces de las mujeres, las discriminaciones que viven en sus cuerpos, vidas y espacios que 

habitan en la cuidad.  

   

3. Casa de Todas. Incluye servicios de atención legal, psicológica y de trabajo social 

especializada para mujeres en actividades sexuales pagadas (ASP) y diferentes estrategias de 

trabajo territorial para la promoción de los derechos de las mujeres en ASP. De este modo, 

se está realizando un protocolo específico para su atención con enfoque diferencial y en 

alianzas con organizaciones comunitarias que permitan responden mejor a sus necesidades. 

Las acciones y atenciones que realiza la Casa de Todas, están dirigidas a mujeres en sus 

diferencias y diversidad, en donde se encuentran las mujeres mayores.   

  

El área Socio-Jurídica de Casa de Todas garantiza el derecho a una vida libre de violencias a 

mujeres mayores de 60 años que presentan denuncias por abandono y todo tipo de violencias.  

 

El área de Psicología, brinda atención en el manejo de emociones y afectaciones emocionales, 

derivadas de la incertidumbre que genera envejecer en una actividad económica sin seguridad 

social, sin los recursos económicos para la garantía de sus necesidades básicas y en muchos 

casos, siendo excluidas de su red familiar o presionadas a asumir la crianza y la 

responsabilidad económica de nietos y nietas.  

  

La Estrategia Casa de Todas, en articulación con la Secretaría de Educación y el IED 

Panamericano, oferta Educación Flexible, de la cual, varias mujeres mayores realizan sus 

estudios de primaria y/o bachillerato. Así mismo, lidera espacios educativos y reflexivos en 

Derechos Sexuales, reforzando la importancia del uso de lubricante a base de agua durante 

las relaciones sexuales para prevenir la ruptura de los preservativos y así disminuir el riesgo 

de exposición a infecciones de transmisión sexual y laceraciones; eventos que están 

directamente relacionados con los cambios hormonales y anatómicos que produce la 

resequedad vaginal asociada a la menopausia y la posmenopausia y así, el abordaje de 

temáticas propias del ciclo vital.  

 

 

Igualmente, la entidad desde la Dirección de Territorialización de Derechos y 

Participación, a través de las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres, en 
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adelante CIOM, desarrollan en las localidades diferentes componentes de atención enfocados 

en el reconocimiento, garantía y restablecimiento de derechos de las mujeres, dentro de los 

cuales se desarrolla el componente de: empoderamiento de las mujeres en el ejercicio de sus 

derechos, orientado a fortalecer las capacidades y habilidades de las mujeres para la 

exigibilidad de los mismos, desde las perspectivas y enfoques de la PPMyEG. 

 

En el marco de la atención y prevención de violencias contra las mujeres y desde la 

experiencia de las CIOM, se identifican impactos psicosociales y afectaciones de salud 

mental que presentan las mujeres, dentro de estas, mujeres mayores, asociados a cuatro 

dimensiones principales: impactos físicos (enfermedades o manifestaciones fisiológicas, 

alteraciones de sueño, alimentación entre otras), cognitivos/ mentales (naturalización de 

violencias, autoconcepto negativo, confusión, entre otras), emocionales/afectivos 

(inseguridad, culpa, miedo, tristeza, desesperanza) y relacionales (desconfianza, 

discriminación, aislamiento, estigmatización y afectación de distintos contextos como 

familiar, laboral) 

 

En este contexto, los servicios de atención psicosocial que brindan las CIOM, son espacios 

individuales y colectivos, encaminados a la promoción de la toma de decisiones que 

favorezcan el bienestar, la autonomía, el autocuidado, el empoderamiento, el ejercicio de la 

ciudadanía y la exigibilidad de derechos de las mujeres para prevenir y atender las violencias 

contra las mujeres, los impactos psicosociales derivados de las situaciones que estas viven 

así como de la garantía del derecho a la salud plena. Contemplan como objetivos principales 

de este espacio:  

 

- Reflexionar sobre las causas y condiciones sociales, históricas y culturales 

estructurales de los malestares, desigualdades y violencias que experimentan.  

- Identificar el impacto psicosocial que estos han tenido en sus vidas. 

- Acompañar a las mujeres desde el reconocimiento de sus capacidades y 

demandas y en la construcción de narraciones alternativas sobre sí mismas y 

sobre las situaciones que afrontan. 

- Mitigar el impacto psicosocial que tienen las múltiples violencias, 

discriminaciones y desigualdades que viven las mujeres en sus vidas cotidianas.  

- Contribuir a la prevención y atención de violencias contra las mujeres, así como 

a la información y activación de rutas. 

 

En consecuencia, este servicio, en el marco de las competencias de la entidad, se desarrolla 

desde un enfoque psicosocial, el cual no constituye una atención en salud mental clínica o de 
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carácter terapéutico. En esta medida, los casos que requieren un acompañamiento 

especializado de salud mental, son redireccionado al sector salud.  

 

En esta sentido, este es un servicio post-emergencia, entendiendo por estos, todas las 

acciones que se realizan después de la primera respuesta que se debe brindar en situaciones 

de emergencia, entendidas estas como una situación crítica en la cual la vida e integridad 

de la ciudadana se  encuentra  en  riesgo  y  se  requiere  una  actuación  inmediata  por  

parte  de  las  entidades competentes. 

 

En atención al derecho a la salud a las mujeres adultas mayores que por diferentes canales 

acuden a los servicios de Casas de Igualdad de Oportunidades, se cuenta con un grupo de 

profesionales en psicología (una por localidad) que desde la identificación de las necesidades 

de las mujeres, articulan con otras instituciones locales en aras de brindar una atención 

integral, dentro de las cuales están: canalización a otros servicios y espacios de la SDMujer, 

canalización a otras entidades y sectores, sector salud, sector integración social, sector 

justicia entre otros, mediante la activación de rutas locales, distritales y nacionales,  

establecimiento de seguimientos a las atenciones psicosociales y socio jurídicas, de acuerdo 

al caso.  

 

Las Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres cuentan con una profesional en 

psicología por localidad, quienes lideran el acompañamiento en la prevención y atención de 

la garantía del derecho a la salud. Actualmente, cada localidad cuenta con 1 profesional de 

planta asignada, en total, 20 profesionales en psicología.  

 

 

Así mismo, la SDMujer mediante la Dirección de Eliminación de Violencias contra las 

Mujeres y Acceso a la Justicia, desde sus funciones de la Secretaría Distrital de la Mujer 

cuenta con una oferta de servicios diferenciados, a través de los cuales se vinculan 

profesionales con formación para la atención psicosocial, como lo son trabajadoras sociales 

y psicólogas, quienes para realizar la atención se orientan con las guías y procedimientos 

establecidos por la entidad en algunos de sus documentos.  

 

Para efectos de la atención psicosocial existe el Manual de Atención con Enfoque Psicosocial 

de la Secretaría Distrital de la Mujer, el cual tiene como objetivo: “Contribuir al 

reconocimiento de los recursos personales y colectivos con los que cuentan las mujeres y a 

la mitigación del impacto psicosocial de las violencias estructurales y malestares que 

afrontan, para la toma de decisiones a favor de su bienestar, autonomía y ejercicio pleno de 

su ciudadanía, en el marco de las políticas, planes y programas de la entidad, desde los 
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enfoques de derechos de las mujeres, diferencial y de género”. Conforme a este propósito, 

la entidad apoya a las mujeres frente a dos situaciones: las violencias de género y los 

malestares emocionales asociados a estos hechos, mitigando el impacto psicosocial y 

fortaleciendo sus recursos de afrontamiento a través del acceso a los servicios.  

 

Lo anterior se da en relación con los objetivos específicos del Manual de Atención 

Psicosocial, especialmente los siguientes: 

 

▪ Acompañar a las mujeres en los procesos de comprensión de las violencias y 

malestares que afrontan.  

▪ Promover en las mujeres la identificación del impacto psicosocial de las violencias y 

problemáticas que experimentan.  

▪ Promover en las mujeres la identificación y/o reconocimiento de su poder personal y 

su capacidad de agencia.  

▪ Favorecer el reconocimiento y fortalecimiento de los recursos de afrontamiento con 

los que cuentan las mujeres para transformar las diferentes problemáticas y 

situaciones de violencias que se presentan en su vida cotidiana. 

▪ Propiciar la transformación de narrativas alternativas sobre sí mismas y sobre las 

situaciones que afrontan como sujetas políticas de la sociedad.  

▪ Brindar información a las mujeres sobre las rutas de atención y denuncia y activación 

de éstas cuando se requiera. 

En este marco, en seguida se describen los principales servicios a cargo de la Direccion de 

ELiminacion de Violencias contra las Mujeres  de atención psicosocial dirigida a atender a 

las mujeres víctimas de violencia y en riesgo de feminicidio, a al cual también acuden 

mujeres mayores:  

 

Línea Púrpura Distrital “Mujeres que escuchan mujeres”: Es una línea telefónica 

gratuita atendida por psicólogas, trabajadoras sociales, abogadas y enfermeras que brindan 

orientación psicosocial con elementos socio jurídicos a mujeres que identifican estar 

viviendo situaciones de violencia en la ciudad de Bogotá, así como a la ciudadanía que tiene 

conocimiento de estos hechos. No es una línea de emergencias ni denuncia.  

 

Este servicio se presta a través de un contrato con la ETB, la cual vincula dentro del talento 

humano requerido conformado por 46 personas, dentro de las cuales se encuentra 33 agentes 

de atención psicosocial (dentro de las cuales están 12 trabajadoras sociales y 13 psicólogas), 

y una líder psicosocial. 

 

Duplas de Atención Psicosocial: Las Duplas, conformadas por profesionales en psicología 

y trabajo social tienen como objetivo potenciar los recursos personales de las mujeres para la 
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reconstrucción y resignificación de sus proyectos de vida, mitigar el impacto psicosocial de 

las violencias, fortalecer su autoestima, autonomía y empoderamiento y contribuir a la 

identificación ruptura de los ciclos de violencia y el reconocimiento de sus derechos. 

Este equipo está conformado por 16 profesionales: 8 trabajadoras sociales y 8 psicólogas. 

 

Duplas de Atención Psico-Jurídica para casos de violencias en el espacio y el transporte 

público en Bogotá: Es un equipo conformado por una profesional de psicología o trabajo 

social y una abogada, a través de las cuales se brinda orientación y atención psico-jurídica a 

mujeres víctimas de violencia en el espacio y el transporte público en Bogotá, con el fin de 

promover la activación de rutas de atención y el acceso a la justicia. De esta manera, las 

Duplas de Atención Psico-Jurídica: i) realizan procesos de atención psicosocial que permitan 

a las ciudadanas la expresión de sus emociones y trámites sobre estas; ii) orientan a las 

mujeres en la activación de rutas de atención de otros servicios a nivel Distrital; y iii) 

acompañan a las ciudadanas en la realización de sus procesos de denuncia, mediante la 

asesoría jurídica. Este equipo está conformado por 6 profesionales dentro de las cuales se 

encuentran 2 psicólogas y una trabajadora social. 

 

 

Pregunta No. 21: ¿Cómo se articula el sector Salud con los servicios sociales de 

Integración Social y Mujer para socializar y trabajar con estas campañas? Pregunta No. 

23: ¿Cómo se articula el sector Salud con los servicios sociales de Integración Social y 

Mujer para socializar y trabajar por la prevención del suicidio? 

 

Respuesta:  

 

Además de las acciones descritas en la respuesta a la pregunta 18, la Secretaría Distrital de 

la Mujer a través de la Dirección de Derechos y Diseño de Política brinda  asistencia técnica 

para la transversalización del enfoque de género  a los 15 sectores de la Administración 

Distrital y sus entidades. En ese contexto y en el marco de la garantía del derecho de la Salud 

Plena, priorizado en la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, la entidad participa 

en las instancias de articulación interinstitucional lideradas por el sector Salud.  

 

Desde el año 2022, la SDMujer ha participado como invitada permanente en las sesiones 

ordinarias y mesas técnicas del Consejo Consultivo Distrital de Salud Mental, creado 

mediante el Decreto 059 de 2022, el cual tiene como objetivo “brindar asesoría para la 

formulación, implementación y evaluación de planes, programas y proyectos en salud 

mental, así como realizar seguimiento y evaluación a la implementación de la política 

distrital de salud mental”.  
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Si bien, la Secretaría Distrital de la Mujer no conforma la instancia, es invitada permanente, 

en calidad de entidad pública que contribuye a aunar esfuerzos en pro de la salud mental en 

el Distrito Capital.  

 

Durante los años 2022 y 2023, se  brindaron recomendaciones técnicas para que el enfoque 

de género se incorpore de manera transversal en todas las acciones, planes, programas y 

proyectos dirigidos a la salud mental de la ciudadanía de Bogotá, aportando al análisis, 

comprensión y atención de las necesidades diferenciales de las mujeres frente a la temática 

en mención.   

 

En ese contexto se brindaron aportes y acompañamiento frente a temáticas como: atención 

integral en salud mental, promoción y prevención en salud mental, atención prehospitalaria 

en salud mental, adherencia terapéutica y conducta suicida. Frente a esta última, se resalta 

que la Secretaría Distrital de la Mujer acompañó durante el año 2023, la estructuración del 

plan de prevención y atención, el cual contempla acciones que incluyen: el diseño de una 

estrategia de comunicación de ciudad para la prevención de la conducta suicida, el diseño de 

una estrategia intersectorial para capacitación y educación dirigida a medios de 

comunicación, talento humano y comunidad en lo relacionado a conducta suicida, el Plan de 

Salud Pública de Intervenciones Colectivas, la socialización y seguimiento a las IPS Gestión 

del riesgo en salud mental, la ampliación intersectorial de la vigilancia de la conducta suicida 

y el establecimiento de parámetros para la generación y gestión de la información. La 

Secretaría Distrital de Salud tiene a cargo la Secretaría Técnica de la mencionada instancia .  

 

La Secretaría Distrital de la Mujer participó en la instancia en el año 2022, el 27 de 

septiembre, y en el año 2023: 15 de marzo, 22 de marzo, 27 de abril, 09 de mayo, 23 de 

mayo, 5 de julio, 13 de julio, 1 de agosto, 22 de agosto, 12 de septiembre, 03 de octubre, 11 

de octubre, 17 de octubre, 25 de octubre, 09 de noviembre y 28 de noviembre.  

 

Adicionalmente, se brindaron recomendaciones técnicas durante el proceso de actualización 

de la Política Pública de Salud Mental, de manera que esta incorpore de manera efectiva el 

enfoque de género y el derecho a la salud plena de las mujeres. 

 

En el marco de lo anterior, durante el año 2022, se brindó a la Secretaría de Salud información 

detallada de los productos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género que se 

encuentran en implementación y guardan relación con el abordaje de los factores estratégicos 
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evidenciados en la actualización de la Política Publica de Salud Mental, que si bien no 

aportan de manera directa a la prevención o atención de la conducta suicida, si contribuyen 

a la garantía del derecho a la salud plena, contemplándose en el marco de esta la salud mental. 

Los productos, se relacionan a continuación: 

 
Tabla 1: Relación de productos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género y factores estratégicos Política 

Pública de Salud Mental  

No. Producto Nombre 

1.1.14 Plan de Igualdad de Oportunidades para la equidad de género implementado  

3.1.8 

 

Atención y seguimiento psicosocial a mujeres víctimas de violencias 

fortalecido, a través de la implementación de las Duplas de Atención 

Psicosocial 

3.2.8 Línea Púrpura Distrital con un equipo integrado a la Línea 123 

7.1.3 

 

Estrategia de desarrollo y fortalecimiento de capacidades psicoemocionales 

10.1.6 Operación del Modelo de atención de las Casas de Igualdad de Oportunidades 

para las Mujeres en las 20 localidades 

11.1.6 Estrategia de cuidado a cuidadoras 

Fuente: Elaboración propia SDMujer - DDDP 

 

De acuerdo con lo expuesto, la Secretaría Distrital de la Mujer espera haber dado respuesta 

oportuna y de fondo a los requerimientos presentados, según las competencias asignadas y 

queda atenta a brindar cualquier información adicional frente al tema sometido a 

consideración 

 

Cordialmente, 

 

 

Laura Tami Leal  

Secretaria Distrital de la Mujer 
 

 

Elaboró: 

 Laura Ávila. Profesional Universitaria. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 

Stefania Villamizar. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 

José Edwin Bernal Bello- Dirección de Gestión del Conocimiento 

 Valeria Cabrera Bernal- Dirección de Enfoque Diferencial 

Karen Daniela Rosero, contratista Dirección Sistema de Cuidado 

Andrés Villamil, contratista Dirección Sistema de Cuidado 

Carolina Morris-  Oficina Asesora Jurídica  

Lady Diane Mira. Contratista. Dirección de Derechos y Diseño de Política. 
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Aprobó. Clara López García. Directora de Derechos y Diseño de Política 

              Oriana María La Rotta Amaya- Dirección de Gestión del Conocimiento  

              Marcia Yazmin Castro Ramírez- Dirección de Enfoque Diferencial  

             Constanza Liliana Gómez Romero- Dirección Sistema de Cuidado  

               Catalina Zota Bernal -Jefa Oficina Asesora Jurídica  

 

 

 

 


